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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto,
del Mercosur y de Legislación Penal han conside-
rado el proyecto de ley en revisión por el cual se
aprueba el Acuerdo de Asistencia Jurídica Mutua
en Asuntos Penales entre los Estados Partes del
Mercosur, la República de Bolivia y la República de
Chile, suscrito en Buenos Aires el 18 de febrero de
2002; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 9 de diciembre de 2004.

Jorge M. Argüello. – Leopoldo R. G.
Moreau. – Hernán N. L. Damiani. –
Alberto A. Coto. – Elda S. Agüero. –
Encarnación Lozano. – Adán N.
Fernández Limia. – Carlos F.
Dellepiane. – Juan C. L. Godoy. –
Claudio Lozano. – Eduardo E. Jerez. –
Manuel J. Baladrón. – Angel E.
Baltuzzi. – María E. Barbagelata. –
Mario F. Bejarano. – Rosana A.
Bertone. – Irene M. Bösch de Sartori. –
Carlos A. Caserio. – Hugo R. Cettour.
– Fernando G. Chironi. – Eduardo A.
Di Pollina. – Oscar J. Di Landro. –
Patricia S. Fadel. – José R. Falú. –
Hugo A.  Franco.  – Miguel  A.

Giubergia. – Rafael A. González. –
Oscar S. Lamberto. – Carlos A.
Larreguy. – Roberto I. Lix Klett. –
Eduardo G. Macaluse. – Carlos A.
Martínez. – Juliana I.  Marino. –
Adrián Menem. – José A. Mirabile. –
Luis A. R. Molinari Romero. –
Alejandro M. Nieva. – Stella Marys
Peso. – Cristian A. Ritondo. – Oscar
E. Rodríguez. – Rosario M. Romero.
– Mirta E. Rubini. – Hugo G. Storero.
– Alicia E. Tate. – Hugo D. Toledo. –
Jorge A. Villaverde. – Domingo Vitale.

Buenos Aires, 25 de agosto de 2004.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase el Acuerdo de Asisten-
cia Jurídica Mutua en Asuntos Penales entre los Es-
tados Partes del Mercosur, la República de Bolivia
y la República de Chile, suscrito en Buenos Aires
el 18 de febrero de 2002, que consta de treinta y un
(31) artículos, cuya fotocopia autenticada forma par-
te de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

MARCELO A. H. GUINLE.
Juan Estrada.
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ACUERDO DE ASISTENCIA JURIDICA MUTUA
EN ASUNTOS PENALES ENTRE LOS ESTADOS
PARTES DEL MERCOSUR, LA REPUBLICA DE

BOLIVIA Y LA REPUBLICA DE CHILE

La República Argentina, la República Federativa
del Brasil, la República del Paraguay, la República
Oriental del Uruguay, Estados Parte del Mercosur,
la República de Bolivia y la República de Chile, de-
nominados en lo sucesivo “Estados Partes”, a efec-
tos del presente Acuerdo.

CONSIDERANDO el Protocolo de Asistencia Jurídi-
ca Mutua en Asuntos Penales, aprobado en San
Luis, República Argentina, por Decisión del Conse-
jo del Mercado Común (CMC) N° 2/96, vigente en-
tre los cuatro Estados Partes del Mercosur,

CONSIDERANDO el Acuerdo de Complementación
Económica Nº 36 firmado entre el Mercosur y la Re-
pública de Bolivia; el Acuerdo de Complementación
Económica Nº 35 suscrito entre el Mercosur y la Re-
pública de Chile y las Decisiones del Consejo del
Mercado Común (CMC) Nº 14/96 “Participación de
Terceros Países Asociados en Reuniones del
Mercosur” y Nº 12/97 “Participación de Chile en Re-
uniones del Mercosur”,

CONSCIENTES de que los objetivos de los Acuer-
dos señalados precedentemente deben ser fortale-
cidos con normas comunes que brinden seguridad
jurídica en el territorio de los Estados Parte,

REAFIRMANDO la voluntad de acordar soluciones
jurídicas comunes con el objeto de fortalecer el pro-
ceso de integración,

CONVENCIDOS de que la intensificación de la co-
operación jurídica en materia penal contribuirá a
profundizar la reciprocidad de intereses de los Es-
tados Parte en el proceso de integración,

RECONOCIENDO que muchas actividades delictivas
representan una creciente amenaza y se manifies-
tan a través de modalidades criminales transna-
cionales que afectan a diversos Estados,

Han resuelto concluir un Acuerdo de Asistencia
Jurídica Mutua en los siguientes términos:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1
Ambito

1. El presente Acuerdo tiene por finalidad la asis-
tencia jurídica mutua en asuntos penales entre las
autoridades competentes de los Estados Partes.

2. Las disposiciones del presente Acuerdo no con-
fieren derechos a los particulares para la obtención,
supresión o exclusión de pruebas, o para oponerse
al cumplimiento de una solicitud de asistencia.

3. Los Estados Partes se prestarán asistencia mu-
tua de conformidad con las disposiciones del pre-

sente Acuerdo, para la investigación de delitos, así
como para cooperación en los procedimientos judi-
ciales relacionados con asuntos penales.

4. La asistencia será prestada aún cuando las con-
ductas no constituyan delitos en el Estado requeri-
do, sin perjuicio de lo previsto en los artículos 22 y
23.

5. El presente Acuerdo no faculta a las autoridades o
a los particulares del Estado requirente a empren-
der en el territorio del Estado requerido funciones
que conforme sus leyes internas están reservadas
a sus Autoridades, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 17, párrafo 3.

Artículo 2
Alcance de la Asistencia

La asistencia comprenderá:
a) Notificación de actos procesales;
b) Recepción y producción de pruebas tales

como testimonios o declaraciones, realiza-
ción de pericias y examen de personas, bie-
nes y lugares;

c) Localización o identificación de personas;
d) Notificación a testigos o peritos para la com-

parecencia voluntaria a fin de prestar testi-
monio en el Estado requirente;

e) Traslado de personas sujetas a un proceso
penal a efectos de comparecer como testi-
gos en el Estado requirente o con otros pro-
pósitos expresamente indicados en la soli-
citud, conforme al presente Acuerdo;

f) Medidas cautelares sobre bienes;
g) Cumplimiento de otras solicitudes respecto

de bienes;
h) Entrega de documentos y otros elementos

de prueba;
i ) Incautación, transferencia de bienes deco-

misados y otras medidas de naturaleza simi-
lar;

j) Aseguramiento de bienes a efectos del cum-
plimiento de sentencias judiciales que im-
pongan indemnizaciones o multas; y

k ) Cualquier otra forma de asistencia acorde
con los fines de este Acuerdo que no sea
incompatible con las leyes del Estado reque-
rido.

Artículo 3
Autoridades Centrales

1. A los efectos del presente Acuerdo, cada Esta-
do Parte designará una Autoridad Central encarga-
da de recibir y transmitir los pedidos de asistencia
jurídica mutua. A tal fin, dichas Autoridades Cen-
trales se comunicarán directamente entre ellas, re-
mitiendo tales solicitudes a las respectivas autori-
dades competentes.
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2. Los Estados Partes, al depositar el instrumen-
to de ratificación del presente Acuerdo, comunica-
rán dicha designación al Gobierno depositario, el
cual lo pondrá, en conocimiento de los demás Esta-
dos Partes.

3. La Autoridad Central podrá ser cambiada en
cualquier momento, debiendo el Estado Parte comu-
nicarlo, en el menor tiempo posible, al Estado de-
positario del presente Acuerdo, a fin de que ponga
en conocimiento de los demás Estados Partes el
cambio efectuado.

Artículo 4
Autoridades Competentes para la Solicitud

de Asistencia

Las solicitudes transmitidas por una Autoridad
Central, al amparo del presente Acuerdo, se basa-
rán en pedidos de asistencia de las autoridades ju-
diciales o del Ministerio Público del Estado requi-
rente encargados del juzgamiento o investigación
de delitos.

Artículo 5
Denegación de la Asistencia

1. El Estado Parte requerido podrá denegar la asis-
tencia cuando:

a) La solicitud se refiera a un delito tipificado
como tal en la legislación militar pero no en
su legislación penal ordinaria;

b) La solicitud se refiera a un delito que el Esta-
do requerido considerare como político o
como delito común conexo con un delito po-
lítico o perseguido con una finalidad política;

c) La solicitud se refiera a un delito tributario;
d) La persona en relación a la cual se solicita

la medida ha sido absuelta o ha cumplido
condena en el Estado, requerido por el mis-
mo delito mencionado en la solicitud. Sin
embargo, esta disposición no podrá ser in-
vocada para negar asistencia en relación a
otras personas; o

e) El cumplimiento de la solicitud sea contra-
rio a la seguridad, el orden público u otros
intereses esenciales del Estado requerido.

2. Si el Estado requerido deniega la asistencia,
deberá informar al Estado requirente por intermedio
de la Autoridad Central, las razones en que se fun-
da la denegatoria, salvo lo dispuesto en el artículo
15, literal b).

CAPÍTULO II
Cumplimiento de la Solicitud

Artículo 6
Forma y Contenido de la Solicitud

1. La solicitud de asistencia deberá formularse por
escrito.

2. Si la solicitud fuere transmitida por telex, fac-
símil, correo electrónico o similares deberá confir-
marse por documento original firmado por la auto-
ridad requirente dentro de los diez (10) días
siguientes a su formulación, según lo establecido
por este Acuerdo.

3. La solicitud deberá contener las siguientes in-
dicaciones:

a) Identificación de la autoridad competente re-
quirente;

b) Descripción del asunto y naturaleza del pro-
cedimiento judicial, incluyendo los delitos a
que se refiere;

c) Descripción de las medidas de asistencia so-
licitadas;

d) Los motivos por los cuales se solicitan di-
chas medidas;

e) El texto de las normas penales aplicables;
f) La identidad de las personas sujetas a pro-

cedimiento judicial, cuando se las conozca.
4. Cuando fuere necesario y en la medida de lo

posible, la solicitud deberá también incluir:
a) Información sobre la identidad y domicilio

de las personas cuyo testimonio se desea
obtener;

b) Información sobre la identidad y domicilio
de las personas a ser notificadas y la rela-
ción de dichas personas con los procedi-
mientos;

c) Información sobre la identidad y paradero
de las personas a ser localizadas;

d) Descripción exacta del lugar a inspeccionar,
identificación de la persona que ha de so-
meterse a examen y de los bienes que ha-
yan de ser cautelados;

e) El texto del interrogatorio a ser formulado
para la recepción de la prueba testimonial en
el Estado requerido, así como, en su caso,
la descripción de la forma en que ha de reci-
birse y registrarse cualquier testimonio o de-
claración;

f) Descripción de las formas y procedimientos
especiales con que ha de cumplirse la soli-
citud, si así fueren requeridos;

g) Información sobre el pago de los gastos que
se asignarán a la persona cuya presencia se
solicite al Estado requerido;

h) Cualquier otra información que pueda ser de
utilidad al Estado requerido a los efectos de
facilitar el cumplimiento de la solicitud;

i ) Cuando fuere necesario, la indicación de la au-
toridad del Estado requirente que participará
en el diligenciamiento en el Estado requerido.

5. La solicitud deberá redactarse en el idioma del
Estado requirente y será acompañada de una tra-
ducción en el idioma del Estado requerido.
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Artículo 7
Ley Aplicable

1. El diligenciamiento de las solicitudes se regirá
por la ley del Estado requerido y conforme a las dis-
posiciones del presente Acuerdo.

2. A pedido del Estado requirente, el Estado reque-
rido cumplirá la asistencia según las formas o proce-
dimientos especiales indicados en la solicitud, a me-
nos que éstos sean incompatibles con su ley interna.

Artículo 8
Diligenciamiento

La Autoridadd Central del Estado requerido tra-
mitará con prontitud la solicitud y la transmitirá a la
autoridad competente para su diligenciamiento.

Artículo 9
Aplazamiento o Condiciones para el

Cumplimiento

La autoridad competente del Estado requerido
podrá aplazar el cumplimiento de la solicitud, o su-
jetarla a condiciones, en caso de que interfiera un
procedimiento penal en curso en su territorio.

Sobre esas condiciones, el Estado requerido hará
la consulta al requirente por intermedio de las Au-
toridades Centrales. Si el Estado requirente acepta
la asistencia sujeta a condiciones, la solicitud se
cumplirá de conformidad con la forma propuesta.

Artículo 10
Carácter Confidencial

A petición del Estado requirente, se mantendrá
el carácter confidencial de la solicitud y de su tra-
mitación. Si la solicitud no puede cumplirse sin in-
fringir ese carácter confidencial, el Estado requeri-
do informará de ello al Estado requirente, que
decidirá si insiste en la solicitud.

Artículo 11
Información sobre el Cumplimiento

A pedido de la Autoridad Central del Estado re-
quirente, la Autoridad Central del Estado requerido
informará, dentro de un plazo razonable, sobre la
marcha del trámite referente al cumplimiento de la
solicitud.

2. La Autoridad Central del Estado requerido in-
formará a la brevedad el resultado del cumplimiento
de la solicitud y remitirá toda la información o prue-
ba obtenida a la Autoridad Central del Estado re-
quirente.

3. Cuando la solicitud no ha podido ser cumplida
en todo o en parte, la Autoridad Central del Estado
requerido lo hará saber inmediatamente a la Autori-
dad Central del Estado requirente e informará las ra-
zones por las cuales no ha sido posible su cumpli-
miento.

4. Los informes serán redactados en el idioma del
Estado requerido.

Artículo 12
Limitaciones al Empleo de la Información

o Prueba Obtenida

1. Salvo consentimiento previo del Estado reque-
rido, el Estado requirente solamente podrá emplear
la información o la prueba obtenida en virtud del
presente Acuerdo en la investigación o el procedi-
miento indicado en la solicitud.

2. La autoridad competente del Estado requerido
podrá solicitar que la información o la prueba obte-
nida en virtud del presente Acuerdo tengan carácter
confidencial, de conformidad con las condiciones
que especificará. En tal caso, el Estado requirente
respetará dichas condiciones. Si no pudiere acep-
tarlas, lo comunicará al requerido, que decidirá so-
bre la prestación de la cooperación.

Artículo 13
Costos

El Estado requerido tomará a su cargo los gastos
de diligenciamiento de la solicitud. El Estado requi-
rente pagará los gastos y honorarios correspon-
dientes a los informes periciales, traducciones y
transcripciones, gastos extraordinarios que proven-
gan del empleo de formas o procedimientos espe-
ciales y los costos del viaje de las personas referi-
das en los artículos 18 y 19.

CAPÍTULO III
Formas de Asistencia

Artículo 14
Notificación

1. Corresponderá a la Autoridad Central del Esta-
do requirente transmitir la solicitud de notificación
para la comparecencia de una persona ante una auto-
ridad competente del Estado requirente, con una ra-
zonable antelación a la fecha prevista para la misma.

2. Si la notificación no se realizare, la autoridad
competente del Estado requerido deberá informar,
por intermedio de las Autoridades Centrales, a la au-
toridad competente del Estado requirente, las razo-
nes por las cuales no pudo diligenciarse.

Artículo 15
Entrega de Documentos Oficiales

A solicitud de la autoridad competente del Esta-
do requirente, la del Estado requerido:

a) Proporcionará copias de documentos oficia-
les, registros o información accesibles al pú-
blico; y

b) Podrá proporcionar copias de documentos
oficiales, registros o información no accesi-
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bles al público, en las mismas condiciones
por las cuales esos documentos se propor-
cionarían a sus propias autoridades. Si la
asistencia prevista en este literal es dene-
gada, la autoridad competente del Estado re-
querido no estará obligada a expresar los mo-
tivos de la denegatoria.

Artículo 16
Devolución de Documentos y Elementos de Prueba

El Estado requirente deberá, tan pronto como sea
posible, devolver los documentos y otros elemen-
tos de prueba facilitados en cumplimiento de lo es-
tablecido en el presente Acuerdo, cuando así lo
solicitare el Estado requerido.

Artículo 17
Testimonio en el Estado Requerido

1. Toda persona que se encuentre en el Estado
requerido y a la que se solicita prestar testimonio,
aportar documentos, antecedentes o elementos de
prueba en virtud del presente Acuerdo, deberá com-
parecer, de conformidad con las leyes del Estado
requerido, ante la autoridad competente.

2. El Estado requerido informará con suficiente
antelación el lugar y la fecha en que se recibirá la
declaración del testigo o los mencionados docu-
mentos, antecedentes o elementos de prueba. Cuan-
do sea necesario, las autoridades competentes se
consultarán, por intermedio de las Autoridades Cen-
trales, a efectos de fijar una fecha conveniente para
las autoridades requirente y requerida.

3. El Estado requerido autorizará la presencia de
las autoridades indicadas en la solicitud durante el
cumplimiento de las diligencias de cooperación, y
les permitirá formular preguntas si ello estuviera au-
torizado por las leyes del Estado requerido y de
conformidad con dichas leyes. La audiencia tendrá
lugar según los procedimientos establecidos por las
leyes del Estado requerido.

4. Si la persona a que se hace referencia en el pá-
rrafo 1 alega inmunidad, privilegio o incapacidad se-
gún las leyes del Estado requerido, esta alegación
será resuelta por la autoridad competente del Esta-
do requerido con anterioridad al cumplimiento de la
solicitud y comunicada al Estado requirente por in-
termedio de la Autoridad Central.

Si la persona a que se hace referencia en el párrafo
1 alega inmunidad, privilegio o incapacidad según
las leyes del Estado requirente, la alegación será
informada por intermedio de las respectivas Autori-
dades Centrales, a fin de que las autoridades compe-
tentes del Estado requirente resuelvan al respecto.

5. Los documentos, antecedentes y elementos de
prueba entregados por el testigo u obtenidos como
resultado de su declaración o en ocasión de la mis-
ma, serán enviados al Estado requirente junto con
la declaración.

Artículo 18
Testimonio en el Estado Requirente

l. Cuando el Estado requirente solicite la compa-
recencia de una persona en su territorio para pres-
tar testimonio o rendir informe, el Estado requerido
invitará al testigo o perito a comparecer ante la au-
toridad competente del Estado requirente.

2. La autoridad competente del Estado requeri-
do registrará por escrito el consentimiento de la
persona cuya comparecencia se solicita en el Es-
tado requirente e informará con prontitud a la Au-
toridad Central del Estado requirente de dicha res-
puesta.

3.  Al solicitar la comparecencia, la autoridad com-
petente del Estado requirente indicará los gastos de
traslado y de estadía a su cargo.

Artículo 19
Traslado de Personas Sujetas a

Procedimiento Penal

1. La persona sujeta a un procedimiento penal en
el Estado requerido, cuya comparecencia en el Es-
tado requirente sea necesaria en virtud de la asis-
tencia prevista en el presente Acuerdo, será trasla-
dada con ese fin al Estado requirente, siempre que
esa persona y el Estado requerido consientan di-
cho traslado.

2. La persona sujeta a un procedimiento penal
en el Estado requirente de la asistencia y cuya
comparecencia en el Estado requerido sea necesa-
ria, será trasladada al Estado requerido, siempre
que lo consienta esa persona y ambos Estados es-
tén de acuerdo.

3. Cuando un Estado Parte solicite a otro, con-
forme al presente Acuerdo, el traslado de una per-
sona de su nacionalidad y su Constitución impida
la entrega a cualquier otro título de sus nacionales,
deberá informar el contenido de dichas disposicio-
nes al otro Estado Parte, que decidirá acerca de la
conveniencia de lo solicitado.

4. A los efectos del presente artículo:
a) Estado receptor deberá mantener a la per-

sona trasladada bajo custodia, a menos que
el Estado remitente indique lo contrario;

b) El Estado receptor devolverá la persona tras-
ladada al Estado remitente tan pronto como
las circunstancias lo permitan y con sujeción
a lo acordado entre las autoridades compe-
tentes de ambos Estados, sin perjuicio de
lo establecido en el párrafo anterior;

c) Respecto a la devolución de la persona tras-
ladada, no será necesario que el Estado re-
mitente promueva un procedimiento de ex-
tradición;

d) El tiempo transcurrido bajo custodia en el
Estado receptor, será computado los efec-
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tos del cumplimiento de la sentencia que se
le impusiere;

e) La permanencia de esa persona en el Esta-
do receptor no podrá exceder de noventa
(90) días, a menos que la persona y ambos
Estados consientan en prorrogarlo;

f) En caso de fuga en el Estado receptor de la
persona trasladada que esté sujeta a una
medida restrictiva de libertad en el Estado
remitente, éste podrá solicitar al Estado re-
ceptor el inicio de un procedimiento penal a
fin del esclarecimiento del hecho así como
su información periódica.

Artículo 20
Salvoconducto

1. La comparecencia o traslado de la persona que
consienta declarar o dar testimonio según lo dis-
puesto en los artículos 18 y 19, estará condiciona-
da a que el Estado receptor conceda un salvocon-
ducto bajo el cual, mientras se encuentre en ese
Estado, éste no podrá:

a) Detener o juzgar a la persona por delitos an-
teriores a su salida del territorio del Estado
remitente;

b) Convocarla para declarar o dar testimonio en
procedimientos no especificados en la soli-
citud.

2. El salvoconducto previsto en el párrafo ante-
rior, cesará cuando la persona prolongue voluntaria-
mente su estadía en el territorio del Estado receptor
por más de diez (10) días a partir del momento en
que su presencia ya no fuera necesaria en ese Es-
tado, conforme a lo comunicado al Estado remitente.

Artículo 21
Localización o Identificación de Personas

El Estado requerido adoptará las providencias
necesarias para averiguar el paradero o la identidad
de las personas individualizadas en la solicitud.

Artículo 22
Medidas Cautelares

1. La autoridad competente del Estado requerido
diligenciará la solicitud de cooperación cautelar, si
ésta contiene información suficiente que justifique
la procedencia de la medida solicitada. Dicha medi-
da se someterá a la ley procesal y sustantiva del
Estado requerido.

2. Cuando un Estado Parte tenga conocimiento
de la existencia de los instrumentos, del objeto o
de los frutos del delito en el territorio de otro Estado
Parte que puedan ser objeto de medidas cautelares
según las leyes de ese Estado, informará a la Auto-
ridad Central de dicho Estado. Esta remitirá la infor-
mación recibida a sus autoridades competentes a
efectos de determinar la adopción de las medidas

que correspondan. Dichas autoridades actuarán de
conformidad con las leyes de su país y comunica-
rán al otro Estado Parte, por intermedio de las Au-
toridades Centrales, las medidas adoptadas.

3. El Estado requerido resolverá, según su ley,
cualquier solicitud relativa a la protección de los de-
rechos de terceros sobre los objetos que sean ma-
teria de las medidas previstas en el párrafo anterior.

Artículo 23
Entrega de Documentos y otras

Medidas de Cooperación
1. La autoridad competente diligenciará la solici-

tud de cooperación en lo referente a inspecciones
y a la entrega de cualesquiera objetos, comprendi-
dos entre otros, documentos o antecedentes, si
ésta contiene la información que justifique la medi-
da propuesta. Dicha medida se someterá a la ley
procesal y sustantiva del Estado requerido, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 15, literal b) y
artículo 22, párrafo 3.

2. Los Estados Parte se prestarán asistencia, de
conformidad con sus respectivas leyes, en los pro-
cedimientos referentes a medidas asegurativas, in-
demnización a las víctimas de delitos y cobro de
multas impuestas por sentencia judicial.

Artículo 24
Custodia y Disposición de Bienes

El Estado Parte que tenga bajo su custodia los ins-
trumentos, el objeto o los frutos del delito, dispon-
drá de los mismos de conformidad con lo estableci-
do en su ley interna. En la medida que lo permitan
sus leyes y en los términos que se consideren ade-
cuados, dicho Estado Parte podrá transferir al otro
los bienes decomisados o el producto de su venta.

Artículo 25
Autenticación de Documentos y Certificaciones
Los documentos emanados de autoridades judi-

ciales o del Ministerio Público de un Estado Parte,
cuando deban ser presentados en el territorio de
otro Estado Parte, que sean tramitados por interme-
dio de las Autoridades Centrales, quedan exceptua-
dos de toda legalización u otra formalidad análoga.

Artículo 26
Consultas

Las Autoridades Centrales de los Estados Partes
celebrarán consultas en las oportunidades que con-
vengan con el fin de facilitar la aplicación del pre-
sente Acuerdo.

Artículo 27
Solución de Controversias

Las controversias que surjan entre los Estados
Partes con motivo de la aplicación, interpretación o
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incumplimiento de las disposiciones contenidas en
el presente Acuerdo, serán resueltas mediante ne-
gociaciones diplomáticas directas.

CAPÍTULO IV
Disposiciones Finales

Artículo 28

El presente Acuerdo no implica la derogación,
modificación, enmienda o restricción de las dispo-
siciones del Protocolo de Asistencia Jurídica Mu-
tua en Asuntos Penales, aprobado en San Luis, Re-
pública Argentina, por Decisión del Consejo del
Mercado Común (CMC) Nº 2/96, vigente entre los
cuatro, Estados Parte del Mercosur.

Artículo 29

El presente Acuerdo no restringirá la aplicación
de las Convenciones que sobre la misma materia
hubieran sido suscriptas anteriormente entre los Es-
tados Partes en tanto fueran más favorables para la
cooperación.

Artículo 30

El presente Acuerdo, entrará en vigor treinta (30)
días después de que hayan sido depositados los
instrumentos de ratificación por dos Estados Par-
tes del Mercosur y la República de Bolivia o la Re-
pública de Chile.

Para los demás signatarios, entrará en vigor el tri-
gésimo día posterior al depósito de su respectivo
instrumento de ratificación.

Artículo 31

El Gobierno de la República del Paraguay será el
depositario del presente Acuerdo y de los instru-
mentos de ratificación y enviará copias debidamen-
te autenticadas de los mismos a los Gobiernos de
los demás Estados Partes.

Asimismo, el Gobierno de la República del Para-
guay notificará a los Gobiernos de los demás Esta-
dos Partes la fecha de entrada en vigor del presente
Acuerdo y la fecha de depósito de los instrumen-
tos de ratificación.

Hecho en la ciudad de Buenos Aires, República
Argentina, a los dieciocho días del mes de febrero
de dos mil dos, en un original en los idiomas. espa-
ñol y portugués, siendo ambos textos igualmente
auténticos.

Por la Rep. Argentina Por la Rep. Fed. del Brasil
Carlos Ruckauf. Celso Lafer.

Por la Rep. del Paraguay Por la Rep.Oriental
José A. Moreno Ruffinelli. del Uruguay

Didier Opertti.
Por la Rep. de Bolivia Por la Rep. de Chile
Gustavo Fernández. Cristian Barros Melet.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto,
del Mercosur y de Legislación Penal, al considerar
el proyecto de ley en revisión por el cual se aprue-
ba el Acuerdo de Asistencia Jurídica Mutua en
Asuntos Penales entre los Estados Partes del
Mercosur, la República de Bolivia y la República de
Chile, suscrito en Buenos Aires el 18 de febrero de
2002, cuyo dictamen acompaña este informe y que
se somete a la sanción definitiva de esta Honorable
Cámara, han aceptado el espíritu de la sanción del
Honorable Senado, así como el de su antecedente,
el mensaje del Poder Ejecutivo y acuerdan en que
resulta innecesario agregar otros conceptos a los
expuestos en ellos.

Jorge M. A. Argüello.

ANTECEDENTE
Mensajes del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 15 de marzo de 2004.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración
un proyecto de ley tendiente a la aprobación del
Acuerdo de Asistencia Jurídica Mutua en Asuntos
Penales entre los Estados Partes del Mercosur, la
República de Bolivia y la República de Chile, sus-
crito en Buenos Aires el 18 de febrero de 2002.

El acuerdo cuya aprobación se solicita tiene como
propósito el de agilizar la asistencia jurídica mutua
en materia penal, entre los Estados Part

es del Mercosur, la República de Bolivia y la Re-
pública de Chile, complementando lo ya dispuesto
por el Protocolo de Asistencia Jurídica Mutua en
Asuntos Penales, suscrito en San Luis el 25 de ju-
nio de 1996, que fuera aprobado por ley 25.095 y
que se encuentra en vigor desde el 8 de enero de
2000.

La asistencia jurídica contemplada por el presen-
te acuerdo comprende la notificación de actos pro-
cesales, la recepción y producción de pruebas, la
localización e identificación de personas, la notifi-
cación a testigos y peritos para comparecer de ma-
nera voluntaria como testigos en el Estado requi-
rente, la disposición de medidas cautelares y la
entrega de documentos y elementos de prueba, en-
tre otras formas de asistencia. La transmisión y re-
cepción de los pedidos de asistencia estarán a car-
go de una autoridad central designada por cada
Estado Parte.

La asistencia puede ser denegada por el Estado
requerido cuando se trate de un delito tipificado en
su legislación militar, cuando sea un delito político
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o un delito común conexo con un delito político,
cuando se refiera a un delito tributario o cuando la
asistencia ponga en peligro la seguridad, el orden
público u otros intereses esenciales del Estado re-
querido.

Los gastos de diligenciamiento de la solicitud es-
tarán a cargo del Estado requerido, mientras que los
gastos y honorarios correspondientes a los infor-
mes periciales, traducciones y transcripciones, gas-
tos extraordinarios por procedimientos especiales y
los costos del viaje de las personas cuya compare-

cencia sea solicitada, serán pagados por el Estado
requirente.

La aprobación de este acuerdo significará una
reafirmación de la voluntad de integración de los
Estados Partes del Mercosur, la República de Boli-
via y la República de Chile, con el objetivo de lo-
grar mayor seguridad jurídica en el territorio de los
Estados Partes a través de soluciones jurídicas co-
munes en asuntos penales.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 315

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Rafael A. Bielsa.
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